
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), enero 12 de 2023.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio. Sírvase 
proveer.  
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                                  Palmira- Valle del Cauca, 12 de enero de 2023. 

AUTO INT. 049 
 
Proceso:        SUCESIÓN 
Demandante: LILIA MARÍA TENORIO DE PRADO 
Causante:      ERNESTO PRADO BALANTA  
Radicación:   76520-31-84-001-2022-00528-00 
 
 
Revisada la presente demanda de SUCESIÓN del causante ERNESTO PRADO 
BALANTA, iniciada a través de apoderado judicial por la señora LILIA MARÍA 
TENORIO DE PRADO, se advierte que la misma adolece de defectos que no 
pueden pasarse por alto, por lo que en aras evitar futuras nulidades, se inadmitirá 
la misma, para que el profesional del derecho subsane el siguiente yerro, so pena 
de rechazo de la misma: 

• En el escrito de demanda, el profesional del derecho sostiene que el 
causante señor ERNESTO PRADO BALANTA al momento de su muerte 
no tenía legitimarios ascendientes ni descendientes, en los términos del 
articulo 1240 del C.C., empero teniendo en cuenta que se trata de una 
sucesión mixta y que existen bienes que no fueron incluidos en el 
testamento abierto traído al proceso, deberá indicar bajo la gravedad del 
juramento si el causante tiene parientes en los diferentes ordenes 
hereditarios de que tratan los artículos 1045 y ss del C.C., en caso 
afirmativo cumplir con lo establecido en el numeral 3 del articulo 488 del 
C.G.P. 

Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V)  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de SUCESIÓN del causante ERNESTO 
PRADO BALANTA, iniciada a través de apoderado judicial por la señora LILIA 
MARÍA TENORIO DE PRADO. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora 
subsane su demanda, so pena de rechazo.  
 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: RECONOCER personería al Dr. OSCAR IVÁN MONTOYA 
ESCARRIA para actuar como apoderado de la parte demandante, en los 
términos del memorial poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 

 
m.h. 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 003 de hoy 13 de enero de 2023 notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 
C.G.P.)  
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